
CAPITULO III 

DE LAS ATRIBUCIONES DEL PATRONATO 

ARTÍCULO 9. El patronato estará integrado por un Presidente, Secretario, Tesorero, Director 

General y el número de vocalías que sean necesarias para cumplir con su objetivo, que nombrarán 

libremente, dejando  constancia  mediante el acta  correspondiente que se levante. 

Las vocalías, podrán incorporar a sus grupos asistenciales,  los voluntarios que estimen 

pertinentes a sus necesidades. 

El Director General del Organismo representará a la Junta Directiva ante el patronato. 

El Presidente Municipal designará y removerá libremente a los miembros del patronato mismos que 

no percibirán retribución, emolumento o compensación alguna y se le seleccionarán de entre los 

sectores público y social. 

El Director General del Organismo representará a la Junta Directiva ante el patronato. 

ARTÍCULO 10. El Patronato tendrá las siguientes Facultades: 

I. Emitir opinión y recomendaciones sobre los planes de labores, presupuestos e informes 

y estados financieros anuales del Organismo. 

II. Apoyar las actividades del Organismo y formular sugerencias tendientes a su mejor 

desempeño; 

III. Contribuir a la obtención de recursos que permitan el incremento del patrimonio del 

Organismo y el cumplimiento cabal de su objeto; 

IV. A propuesta del Presidente Municipal aprobará el nombramiento de su Presidente, 

Secretario, Director General y Tesorero; 

V. Presentar, por conducto de su Presidente, un informe anual del estado actual de las 

actividades, proyectos y programas que guarda el organismo; 

VI. Las demás que sean necesarias pera el ejercicio de las facultades anteriores. 

 

ARTÍCULO 11. El Patronato celebrará  sesiones ordinarias y las extraordinarias que se requieran 

de acuerdo con sus necesidades y programas. Las reuniones deberán celebrarse con la asistencia 



del cincuenta por ciento más uno de sus miembros, mediante citatorio que se enviará con cuando 

menos, tres dias de anticipación.  

Si llegada la hora de reunión no se alcanza a integrar el quórum legal, el Presidente citará a una 

nueva reunión, la que se iniciará media hora después con los miembros asistentes. Los acuerdos 

se decidirán por mayoría de votos, en caso de empate el Presidente tendrá voto de calidad. Los 

acuerdos que se tomen en el segundo citatorio tendrán validez plena. Las actas que se levanten en 

las Sesiones del Patronato deberán ser autorizadas por el Presidente y el Secretario de Actas. 

 


